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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Denuncia: DIO/5299/2020 
Sujeto Obligado: Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Xicoténcatl, Tamaulipas.

Victoria, Tamaulipas, dos de febrero del dos mil veintidós.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 

de Xicoténcatl, Tamaulipas, se procede a dictar resolución corábase en los 

siguientes: S—

0.t
)KWwra:r,":; RESULTANDOS: rx >

\ \ \\ieskibx :::" í.. ^
PRIMERO. Interposición de Denuncia^En /fecha ^veinticinco deejecut iva I

______ -—-—noviembre del dos mil veinte, a las veintiún hbrás^on^tr^inta y seis minutos,
se recibió en el correo electrónico institucional habilitado, para la interposición de

^probectente^ del correo electrónico
 datos
 a^travéSvdel cual se denuncia a la Comisión

yX \ /
Municipal de Agua Potable.y'Alcantarillado del Municipio de Xicoténcatl,

\ y\.
Tamaulipas, por el incumplimiento^en^ la publicación de obligaciones de 
transparencia, manifestanáo^s^gui^ntéf

"Descripción de'la denunciaT^^

<
Ejercicio PeriodoNombre corto del 

formato
Titulo

S'
67_tV±Objetivos y metas institucionales Anual2020LTAIPET-A67FIV

\
."(Sic)-., y

N>
SEGUNDO. Admisión. En fecha once de febrero del dos mil veintiuno, 

la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/5299/2020 y se 

admitió a trámite la denuncia por el incumplimiento en la publicación de las 

obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:

•
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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✓ Fracción IV, del ejercicio 2020, relativa a las metas y objetivos de 

las Áreas de conformidad con sus programas operativos; del 
artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos 

señalados en el artículo 93 de la Ley de Transparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El once de febrero del dos mil 

veintiuno, la autoridad aludida fue notificada de la admisión de la denuncia, 

requiriéndole el informe respectivo; sin embargo no obra promoción al respecto.

CUARTO. Verificación Virtual. Del mismo modo, en la fecha señalada en

el párrafo próximo anterior, se solicitó a la Unidad de Revisión y Evaluación de

Portales de este Órgano Garante, que examinara el/portal del sujeto obligado
X / I

denunciado e informara sobre el estado que guarda la Plataforma Nacional de
( / \ \ \ > I

Transparencia y el Portal de Transparencia del Sujeto Obligados referente a la

fracción, ejercicio y periodos denunciados.
S.

En atención a lo anterior, en fecha veinticuatro de noviembre del dos mil
V X\ >N_/ /

veintiuno, se recibió el informe requerido,por parte^de la Unidad de Revisión y
esteNÓrganoj Garante, con el oficio númeroEvaluación de Portales de 

RP/1862/2021, por medio del cual informó lo siguiente:
\ I

“010/5299/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL ARTÍCULO 67, FRACCION IV, DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS?COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

"DECMUNICIPIO DE XICOTÉNCATL.V
y / De „ conformidad1 con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Articulo 70 de la Fracción IV, de los Lineamientos Técnicos Generales 

yapara lá publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligacionesrestablecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de 

f~\Transparencia ty Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos 
obligados'en ios Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al 
realizar la"verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo 
siguiente’:

1. Fracción IV, que hace alusión a: Metas y objetivos, “ejercicio 2020".

Se observa lo siguiente:
• Al momento de realizar la revisión, si publica el ejercicio 2020, sin embargo, no 

captura correctamente la información solicitada en el formato, de la misma 
manera no justifica la ausencia de dicha información en el apartado de notas; tal 
como se muestra a continuación:

• Indicadores Y Metas Asociados a Cada Objetivo (Tabla_339296) (El indicador pertenece 
a los ejercicios 2019 y 2018)
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS
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t*d»c«don
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Comisión Municipal de Agua Potable y AJcantanNado del municipio de Xicoténcatl.
ley de Transpatencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 
ObjeWos y metas institucionales

>fecha de Inicio Del fecha ile término Denominación Del Atea Descripción Greve Y Clara de ImlicadoresYMetasAsociatlosa
Cada Olijeiivo Institucional Cada OhjetM) (Tahla_339296)¡TUUTO DE ~

,mn:: ■ 
mmv...,

«* +r
Ejeicicio Periodo One Se Del Periodo One Se 

Q Informa g Informa Q □ D n
2019 01)01/2019
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AEJI , i*
W I 4
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:
i. i

/\ \ V - ✓#
• Nota: Se deberá especificar en el apartado de notas mediante una justificación la 

falta de información en los criterios antes señalados
r

y

Nota

U
slo $e cuenta con la infomracion de hipetvinculo por la falta de pagina web
No se cuenta con la infomracion de hi pervinculo por la falta de pj g i na web
vio se cuenta con la infomracion de hipen/inculo por la falta de pagina web
Mo se cuenta con la infomracion de hipervinculo por la falta de pagina web
\ ' / y\✓
Debiendo\Completar la información correspondiente de los criterios antes 

y ’" mencionados, o contar con una nota justificando la falta de información, de 
\Sconformidad con el Capitulo II, Octavo, Fracción V, numeral 2 de los Lineamientos 

Técnicos) Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 
\ Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice:
\
V. “...En caso de que respecto de alguna obligación de transparencia el sujeto 
obligado no haya generado información se deberá observar lo siguiente:

2. Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no 
posea por no estar especifícado en las facultades, competencias y funciones de los 
ordenamientos jurídicos que le son aplicables, deberá incluir una nota mediante la 
cual justifique la no posesión de la información señalada en el/los criterios que 
corresponda"

Se deberá 'especificar en el apartado de notas mediante una justificación la falta 
de información en ios criterios antes señalados.”. (Sic)

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:
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CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de 

Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de 

Tamaulipas es competente para conocer y resolver la presente denuncia, de 

conformidad con lo ordenadó por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, 

de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, 

fracción I, 91, 92, fracción I, inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95^96, 97, 98 y 

99, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.de] Estado de 

Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los Lineamientos-que^establecen el 
Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia1

P L -J * rque deben publicar los sujetos obligados.

/O
SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular cp'

^ \ \ \ \ v I
manifestó no haber encontrado registro de los siguientes periodos y ejercicios: ------------

\

✓ Fracción IV, del ejercicio 2020, relativa a las metas y objetivos des\. x /las Areas de conformidad con sus "programas operativos; del 
articulo 67 de lá'Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tamaulipas.

Para un mejor estudio de la'fracción denunciada, es necesario señalar lo que 

determina,en el/artículo,93;de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

de Tamaulipas,,que a. la letra dice:

'S “ARTICULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberé cumplir, al 
\ menos, los siguientes requisitos:
\¿/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

II. - Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correó electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicaménte para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic)

Página 4
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son:

❖ El nombre del sujeto obligado incumplido;

❖ La precisión del incumplimiento;

•> Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,

❖ El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y

❖ El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito indispensable 

para la procedencia del trámite de la denuncia)

j Por tal motivo, resulta procedente la presénte denuncia^al^quedar 

acreditados lo antes citado.MOKMmrjrírx'
SFOiacoroEP-^-..
MLESEtESTAC^r;

\ EJECUTIVA j TERCERO. Materia de la Denuncia. De Já'revisión a jas’ constancias y 

™“ “documentos que obran en el expediente se advierte, que el tejna sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar sija denuncia resulta fundada o 
infundada. yV ^

r> •

<sr,V
I i

íCUARTO. Estudio. <Én\la 

electrónico habilitado^poT^este^ órgano garante, el particular señaló el 

incumplimiento de las obligaciones 'dertransparencia de la Comisión Municipal 
de Agua Potablé~y^Ucanüirillado del Municipio de Xicoténcatl, Tamaulipas, 
respecto a la JracaorTivTcier artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

y > N—\Información de Tamaulipas/que a la letra dice:

denuncia formulada a través del correo

‘ "N >
^.“ARTÍCULO 67./Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
L jmantener^actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
'•s faculiades^airibuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 

v por ló menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

^IV.y Las metas y objetivos de las Áreas de conformidad con sus programas 
operativos;

..."(Sic)

En ese sentido, por cuanto hace a la información contenida en el artículo 

67 fracción IV, que fue denunciada, es posible observar que constituye una 

obligación por parte de los sujetos obligados, subir en sus portales de internet y 

en la Plataforma Nacional de Transparencia la información correspondiente a 

las metas y objetivos institucionales.
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En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los 

artículos 59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a que 
se refiere este Titulo, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
de acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.

ARTÍCULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente ¡a información contenida en este 
Titulo, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso.

ARTÍCULO 61. ^
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados^tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere 
este Titulo, el cual contará con un buscador.

2. Los sujetos obligados procurarán poner a disposición de 7as personas interesadas
equipos de cómputo con acceso a Internet, de acuerdo con*su presupuesto, vgue 
.permitan a los particulares consultar la información o utilizar el sistema dé solicitudes 
de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de Transparencia./Lo 
anterior, sin perjuicio de que adicionalmente se utilicen medios alternativos dé difusión 
de la información, cuando en determinadas poblaciones éstos'resulten yde más fácil 
acceso y comprensión. ✓‘'“‘“‘‘n 'N*.

ARTÍCULO 62. (
La información a que se refiere este Titulo deberá: V <>.

/.- Señalar el Sujeto Obligado encargado degenerarla;^^ J/\ xV'—^
II. - Indicarla fecha de su última actualización; X \

III. -Difundirse con perspectivá'de género^cuandó así corresponda; yv\
IV. - Facilitar el acceso y búsqueda de lajnfórmación para personas con discapacidad.

n
38 ‘j.

SECRE -I; * • Rl.

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de^ oficio'os a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento.de las^disposiciones previstas en este Título.

2. Las denundas^presentadas^por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, ‘de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
"(Sic) > |

>^EL articulado^dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

informaciójTContenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información^^ Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la 

Plataforma>Nacional de Transparencia , u otros medios accesibles para cualquier 

persona; en términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional,
V'

constriñendo su publicación de manera anual salvo plazo diverso dispuesto en la 

ley u otro dispositivo legal.

En ese sentido, lo transcrito establece que el sujeto obligado debe tenér uh 

acceso directo a la información que publica en sus portales de internet, la cual 

deberá contar con un buscador, así como ponerla a disposición de los interesados, 

equipos de cómputo con acceso a internet que permitan la consulta de la 

información, o utilizar el sistema de solicitud de acceso a la información en lás 

oficinas de las Unidades de Transparencia de cada sujeto obligado, sin perjuicio
Página 6
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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

de la utilización de medios alternativos de difusión de la información que resulten 

de más fácil acceso y comprensión; en el entendido de que ésta deberá contener 

el sujeto obligado que la genera, fecha de actualización, difundirse con perspectiva 

de género, cuando corresponda y el fácil acceso y búsqueda de la información 

para personas con discapacidad; de lo anterior, el Organismo Garante realizará la 

verificación de su cumplimiento, ya sea de oficio o a petición de parte.

Aunando a que las denuncias podrán presentarse en cualquier momento;

teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las
\

—obligaciones de transparencia de los sujetos obligados, ya sea de oficio a petición 

->de parte.
A VV

\
mmmry:? 
mescí úto :.:- . íA V i Ahora bien, a efecto de obtener elementos^uficientes^ para calificar la

denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó al sujeto obligadó^un informe justificado
en relación la denuncia interpuesta, as/"como una.^verificación virtual al

Departamento de Revisión y Evaluación^de Rodales)para que reporte el estado

que guarda la información que publica el'Sujeto‘•obligado tanto en su Portal de
\ \ N V

Trasparencia, como en el Sistema de Portales de las Obligaciones de
\ J

Transparencia (SIPOT) de la^ Plataforma ..Nacional de Transparencia (PNT), 
respecto a la fracción deníTnciadá. \/ y

EJECUTIVA

En ese ordéñTen fecha veinticuatro de noviembre del dos mil veintiuno, 

el Encargado de la'Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de Organismo 

Garante,,informó mediante oficio número RP/1862/2021, lo siguiente:
.y

"0/0/5299/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
\ "^DENUNCIADAS DEL ARTÍCULO 67, FRACCION IV, DE LA LEY DE 
v TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

DEL MUNICIPIO DEXICOTÉNCATL.

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Artículo 70 de la Fracción IV, de los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos 
obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al 
realizar la verifícación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo 
siguiente:

2. Fracción IV, que hace alusión a: Metas y objetivos, “ejercicio 2020".

Se observa lo siguiente:
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Al momento de realizar la revisión, si publica el ejercicio 2020, sin embargo, no 
captura correctamente la información solicitada en el formato, de la misma 
manera no justifica la ausencia de dicha información en el apartado de notas; tal 
como se muestra a continuación:
Indicadores Y Metas Asociados a Cada Objetivo (Tabla_339296) (El indicador pertenece 
a los ejercicios 2019 y 2018)

ConuiJftn Municipal da Agua Petabla y AJeantanllado dtl mumetpía da tteaidncatl.
Lay da Tranaparancia y Accato a la Información Pútftca dal 6«adc_da_Tamajt(paa^ 
O&jattai y_mo:a» inaiBucianalta ___ , . ___

l uchn íl<r Ivimirin Ihiriuminacióii Oul Hmv» V Clnrn du
C.ítl.» Ohjuílvr* tiKltluclu'Mlil« Inicio

7|ñicÍcSuj l>«1 Hniiodn Omo Oirl l’niloriu <)»i« 
I Sn InlonrM Sn Inlonurt ca

18094012 
’1B094OI _
’íam'wo
’18894009
'18094008

'l8094007_ __J
’18894006
'180940OS
'18094004
'8094003
'8894002
'10094001

31/12/2020
-___ 3 W12^2020,

3\ñihcao
31/12/2020
31/12^020
31/12/2020

5a atlruttuii't
COffABlUO/IO CofBrtbuif^n la recauaactún. dondi
COMTABIUOAD 
^COMTABÍUOAD 
cor/T«aajDAO 
0EBENC1A.G6WERAL _Jmplam«maf loa PragnmM Op«'«l 
’GERENCIA GENERAL ^.l/ñplimantai 1t>» PrOfi^n»t_Op(i«> 

,lmp!tm*niai le» Príflr»ma» Opartl 
S» »»tnj€tur»r» un» contlstern» y t 
fmpl»m»ftiar lo» P'opramM Op»r»T 
Implamawat lo» Piograma» Op»'»l 
(mplatnanlaf loa Proprarnaa Opoaal

CONIASOJOAO con»i»1»<iI» y fD1A1/2030
11^01/2030
3101/2020

!020
13020

Comnbup oo la f»coudaei»ii. tfond 
.ComnOun en la >»c»ud»eiPn, OonO 
ConlnOvir on I* lacauOaciOn, pono

3020
31/01/2020
31431/2020
31/01/2020,
31/01/2020
314)1/2020
314)1/2020
3101/2020
31431/2020
314)1/2020

4320
xm

4320
_3Ut2/2020
~31/Í2/2Ó20 GERENCIA GENERAL

GERENCIA GENERAL
3020
3020

31/12/2020
31/12/2020
31/12/2020
'31/12/2020

3020
C0NTAS1UDA0
CONTA8IUOAO
CONTAflttJOAO

2020
2020
2020

.'OlMPLWCWTOOQPLANOPeRATIvOWAmCetASCOOPOmOWgfi_____ ..

1CUMPLMCNTOOQPIANOPCRAnuOAMMLCELASCOOPOP4ACDNE3 . _____

CVAUMGDVCERESIA/AOOSCerEACOS 
EVAIUAOON DE RESLLTAQOS 08 TEMOOS 
ACOQMC8 OC KCJOAAS
l«C<aoNE90EhC JORAS ________________________ ______________

! PROCESOS HOMOLOGADOS
PROCESOS KlWOLOflAOCS ..................... . _____ ________
CUMPLMENTO OQ^AN OPEMT1VO ANUAL CE OE CONTA0UM3 Y COOPOflAqON DE NCPESO^OOX . 
CIMPIMCN10 OCL PLAN OPERAirrO ANJAl OE COORONAOON OE CONTASLOAO YCOOPONAOÚN DE NOflCSO'Oex
IevALUAOONOE RESULTAOOS08TEPAOS. _ ________ ______ _____________________ ____________ 'W*

i 0031

,1.*>*-
nox

.00%
ícó x

17309037

f7,UW7t

(7309031
fx

Acoaes
ACOCNES_____

PROCESOS
_____.PROCESOS _____

me*»
px»m

;
>

II73B9COO

".»»»__
omo»

___
x1
X17909091

17900»,

17)09032 EVALUACM OC RESULTAfiOS 08703009. 
ACCOJESOENCJOftAS. ■ y ACOPO[73090)3

.1 ACOONCSACQ0NC9 OE JOM.

;CUMPWgNTO AL PRES^ICSTPOE EORESOS. 
CUMPiMENTO AL PfCSLMflTO OC COBESCS. _ _.
AVANCEOS PROGRAMAS BE PNPBCN_____________

AVANCE OE PROGRAMAS CE NYEBgCN

(7)0909)

nxaot !
inox

------ «85.
■ BOX

■X

tirata*
(730909

v v r \ ^
Comisión Municipal de Agua Potable yAlcantaiillado del municipio de Xicoténcatl.
|LeydeTiansparef»clayAcceso~á la infotmaclón Pública del Estado de Tamaullpas 
ObléiwiSTmeias Institucionales [

fecha de Inicio Oel Fecha ileTérmini) Denomiiiaciói) Del Atea DescripciónOreveYCIaiade Indicadores Y Metas Asoctailos a
Cada Olijelwo Institucional Caita Olijetwo (Tal)la_339296)Ejercicio PeríodoOueSe DelPeriodoOueSe 

Q tníonna Q Intoima Q n1
’contribuir en la recaudación, don
1
^Contribuir en la recaudación, don 

Contribuir en la recaudación, don

173030*5 
r|_7309045 
1730S044 
rt7309043 
ri 7309051 
'7309060 
r| 7309059 
'i 7309059

tOKTASIUDAD
¡ONTAeiUDAD
iONTABlUDAD
ÍONTABIUDAO

1 3019 ^01101/3019
3019 01/01/3019
. -t-

3019 01/01/3019
3019 01/01/3019

31/12/3019 
31/12/2019 
31/12/3019 
 J1/12/301 9

II

+
ConlilOuli en la recaudación, don 
Implementai los Programas Oper2016 01/01/3019 tONTAOlUOAO31/12/3019

IQNTASIUDAO______ Implementai los Programas Oper
iOWTAflIUDAD

2019 01/01/3019 3W12/2019
Implementai los Propramas Oper 
Reestructura! un banco de docurr

20t9_ 01/01/301J 
2019 01/01/3016

JinMOIB
31/12/2019

I
tONTABlUDAD

//^J )• Nota: Se deberá especificar en el apartado de notas mediante una justificación la 
falta de información éh los criterios antes señalados

*

\ cy >
Cl Nota

1
1

sjo se cuenta con la iñfomracion de hipen/inculo por la falta de pagina web
slo se cuenta con la infomracion de hipen/inculo por la falta de pagina web
sJo se cuenta con la infomracion de hipervinculo por la falta de pagina web
\)o se cuenta con la infomracion de hipervinculo por la falta de pagina web

Debiendo completar la información correspondiente de los criterios antes 
mencionados o contar con una nota justificando la falta de información, de 
conformidad con el Capítulo II, Octavo, Fracción V, numeral 2 de los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, Homologación y Estandarízación de la 
Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice:

V. “...En caso de que respecto de alguna obligación de transparencia el sujeto 
obligado no haya generado información se deberá observarlo siguiente:

3. Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no 
posea por no estar especificado en las facultades, competencias y funciones de los 
ordenamientos jurídicos que le son aplicables, deberá incluir una nota mediante la 
cual justifique la no posesión de la información señalada en el/los criterios qué 
corresponda"
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Se deberá especificar en el apartado de notas mediante una justificación la falta 
de Información en los criterios antes señalados.". (Sic)

Ahora bien, la información que integra la obligación de transparencia

establecida en la fracción IV, del artículo 70 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se debe de publicar conforme

a los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y

Estandarización de la Información, de las obligaciones establecidas en el título

Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en
los ¡portales de Internet y en la Plataforma Nacional vSe^Transparencia

‘ V- (Lineamientos Técnicos Generales), y que establecen lo siguiente:
'-v" / ^\x>

| “Criterios para las obligaciones de transparencia comunes El catálogo de la información 
que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las personas en sus 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Título Quinto,
Capitulo II de la Ley General, en el articulo 70, fracciones I a la XLVIII. ''
En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de 
información determinan los datos, características s y forma '■c/e ^ organización de la 
información que publicarán y actualizarán en sus 'portales dé Internet y en la Platafonva 
Nacional, los sujetos obligados determinados eñ el artículo 23 de, la Ley General.

i

>
ííc :'

--JTIVA

El articulo 70 dice a la letra:

Artículo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos-medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, 
de los temas, documentos y políticas que continuación se señalan:/ w , /
IV. Las metas y objetivos de las Areas de conformidad con sus programas 
operativos. \

"y/
Para el cumplimiento de esta fracción se deberá entender como meta la cuantificación y/o 
expresión numérica del o los objetivos y/o indicadores que planea o busca alcanzar el 
sujetó obligado a través de cada una de las áreas o unidades responsables ejecutoras del 
gasto o concentradoras que consoliden las actividades, según corresponda, en el tiempo 
especificado^y con los recursos necesanos en los ténvinos de la normatividad que le sea 
^aplicable./' y\

^ La infonvación publicada en esta fracción deberá ser correspondiente con las áreas o 
unidades ejecutoras del gasto que forman parte del sujeto obligado, para cada una de 
estas áreas sé publicarán sus metas y objetivos vinculados a los programas operativos, 
presupuestarios, sectoriales, regionales institucionales, especiales, de trabajo y/o anuales 
\ en términos de la normatividad que le sea aplicable.
\ La información deberá publicarse de tal forma que se posibilite la consulta por año y por 
área, de cada una de éstas se brindará la posibilidad de consultar sus objetivos, 
indicadores, así como las metas propuestas.
Se deberá incluir un hipervínculo al o los programas operativos, presupuestarios, 
sectoriales, regionales, institucionales, especiales, de trabajo y/o anuales, o secciones de 
éstos, en los que se establecerá la meta u objetivo del ejercicio en curso y el 
correspondiente a los seis ejercicios anteriores cuando la normatividad de contabilidad 
gubernamental así lo establezca.______________________________________________
Periodo de actualización: anual, durante el primer trimestre del ejercicio en curso 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente 
a los seis ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados"

\
\\

...(Sic)
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De los Lineamientos Técnicos Generales, se determina que el sujeto 

obligado, en la fracción IV, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, deberá publicar, de forma anual, las metas y 

objetivos de las Áreas de conformidad con sus programas operativos, y debe 

conservar publicada la información del ejercicio en curso y la correspondiente a los 

seis ejercicios anteriores.

En ese sentido, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia resulta

procedente, ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad de 

Revisión^ y Evaluación de Portales de este Organismo Garante, el sujeto

obligado no publica la información respecto a la fracción denunciada, de

conformidad con lo establecido en los artículos 23, fracción^XI^59, 6^y 67
el^stado^ylos’UneajTiientos 

Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y^Estandarización de la

fracción IV, de la Ley de Transparencia vigente en 37AIT
Información.

SECRETA

En consecuencia, este Instituto estima (que J^i^enuncia DIO/5299/2020
resulta FUNDADA, en virtud de las incánsistencias.señaladas con anterioridad,

por lo que se instruye a la G^misión^ Municipal de Agua Potable y

Alcantarillado del Municipio de Xicoténcatl, Tamaulipas, para que dentro del
/ V 'X. /

término de quince días hábilps^siguientes "en que sea notificada la presente

resolución, a fin de que:

1. Publique a-trayés^dé^la página de Transparencia, así como mediante al 

SI F?OJ •deja plataforma Nacional de Transparencia la información 

^corréspóndientea:

FRACCION FUNDADA. PERIODOS Y EJERCICIOS.
IV Deberá de publicar de manera correcta y 

completa, ló relativo a la fracción denunciada del 
ejercicio 2020, especificando en el apartado de 

notas, mediante una justificación fundada y 

motivada, la falta de información en los criterios 

señalados.

De conformidad con los Lineamientos Técnicos 

Generales para la Publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información.

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de 

quince días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASTAIT
resolución, con fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de 

Transparencia vigente en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

r'^ v' i''^.jRublica. del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de 

f-transparencia se harán públicas, asegurándose en todo momento que la

■V"

»r ■ L
.... , jnform'ación reservada, confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo

• v. ■ -J ó ii v A |
tantOí-cuando este fallo se publique en el portal de Internet del Instituto, así como 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de . 

versión pública, en el que se teste o tache toda aquella información que constituya 

un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado autorización 

expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo imponen los 

artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se

RESUELVE

X
\RRIMERO.- Con fundamento en el artículo 98 de la Ley de Transparencia y 

Acceso Vía Información Pública del Estado de Tamaulipas, de los Lineamientos 

Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la 

Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción 

IV, del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública que deben difundir todos los sujetos obligados en los portales de internet y 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, se declara . FUNDADA LA 

DENUNCIA por incumplimiento en las obligaciones de transparencia presentada 

en contra de la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del
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Municipio de Xicoténcatl, tamaulipas, según lo dispuesto en el considerando 

CUARTO del presente fallo.

SEGUNDO.- Se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Xicoténcatl, Tamaulipas, para que, a través del 

Titular del área responsable de publicar la información relativa a la fracción y 

artículo denunciado, CUMPLA con lo señalado en la presente resolución dentro 

del plazo de quince días hábiles siguientes en que sea notificada la resolución, a 

fin de que:

1. Publique a través de la página de Transparencia lo siguiente:

<S^\ NIa  r'A
PERIODOS^EJERCICJOS^^/FRACCION FUNDADA.

J l,
publicar £ dQ "maríera s^correcta y

completa, lo relativo a la fracción denunciada del
< \ \ K J 1

ejercicio 2020, especificando^en el apartado de
notas, mediante / una, justificación fundada y

* ■' v \

motivada, la falta de información en los criterios 
' ^ \ \ \ x ’ 

señalados. \ ^ J i

Deberá deIV
SECRET'1

Desconformidad con los Lineamientos Técnicos\ s!l> /
Generalesjpara la Publicación, Homologación y
Estandarización de la Información, 
v y ►

$
x

2. Deberá informar ya esté\ Organismo garante dentro del término de 
quince^dras .liábilés^sobre el cumplimiento dado a la presente 

resóíüción^con fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de 

<Jransparencia_yjgente en el Estado de Tamaulipas.

^3^ Ep caso de incumplimiento de la presente

(Concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

Nicy, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

resolución dentro del término

i

TERCERO.- Se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Xicoténcatl, Tamaulipas, para que, al día hábil 

siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este 

Instituto sobre su cumplimiento, a través de la herramienta de comunicación y a la 

dirección electrónica pnt@itait.org.mx. sin que dicho plazo exceda de los días 

establecidos para tales efectos, de conformidad con lo establecido en los 

dispositivos 99 y 100 de la Ley de Transparencia Local.
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LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

CUARTO.- Se le hace del conocimiento al Titular de la Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obligado que ante el incumplimiento a la presente 

resolución, se hará acreedor a una Medida de Apremio, que puede consistir desde 

de una amonestación pública hasta una multa, equivalente a ciento cincuenta a 

dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente en el 

tiempo en que se .cometa la infracción, (que va desde $13,443.00 (trece mil 

cuatrocientos cuarenta y tres pesos 00/100 m.n.), hasta $179,240.00 (ciento 

setenta y nueve mil doscientos cuarenta pesos 00/100 m.n.), con fundamento en 

Ios-artículos 33, fracción V, 101,183 y 187, de la Ley de Transparencia y Acceso a

|'WíüCElKSSP*WlgÉSíínación Pública del Estad0 de Tamaulipas.
gUWfOííKJVSFOTCáíKMIOSl

, QUINTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto Óe Tra'nsparencia,
RIA EJECUTIVA ! ' \ X A \/de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personalestdel Estado de

------------  ’ v \ \\ ;•
Tamaulipas, para darle seguimiento a la presente^en\iso_ de las facultades

conferidas por el artículo segundo del acuerdoAap/22/16/05^18, emitido en fecha

o.

dieciséis de mayo de dos mil dieciocho.

<v.
SEXTO.- Tan luego como quede^curpplido lo ordenado o se extinga láw ' x v /materia de la ejecución, archívese este expedjente como asunto CONCLUIDO.

SÉPTIMO.- Se\hace deíVconpcimiento del particular que en caso de 

encontrarse insat¡sfechbvconJa presente resolución, le asiste el derecho de
yimpugnarl^nte^elinstitu^tb^Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y

Protección cle'Datos^Lcomo en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de
conforniibaocoh^ eK artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

y \\ v/ >
Información Pública del Estado de Tamaulipas.

yyNOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 

y 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

V/

\

Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los Comisionados licenciado 

Humberto Rangel Vallejo y las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y 

Rosalba Ivette Robinson Terán, del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

información y Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo 

presidente el primero de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián
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Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a 

la información y Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, 

mediante designación de fecha veintidós de septiembre del dos mil veinte, en 

términos del artículo 33, numeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de Tamaulipas, quien autoriza y da fe^

Líe. Humberto Rang^LVallejo 
Comistópádo Presidente

Lie. Rpsalba Ivettb'Robinson Terán 
( ( ^Comisionada

Lie. Dulce Adriana Rocha Sobrevida 
Comisionada

Pr,,3A
-ir.

n3• ‘.k

ÍLic sAdriánJ^ftí
Secfetafio^c blarPadilla. 

vo._
.'Si

w. i

HOJA OE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN DENTRO DE LA DENUNCIA DIO/5299/2020.
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